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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21673 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la ampliación de la es
tación receptora de energía eléctrica denominada 
«Sants», solicitada por «Fecsa».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Barcelona a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas de Cataluña. S A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, número 2, solicitando la ampliación de una estación 
receptora de energía eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la am
pliación d® la subestación tranformadora de energía eléctrica 
denominada «Sants», situada en el término municipal de Bar
celona. Esta Dirección General de la Energía y la Delegación 
Provincial de este Ministerio en Barcelona ha autorizado varias 
ampliaciones de la citada subestación, siendo la última resolu
ción de fecha 1 de febrero de 1975.

La ampliación que es objeto de la presente resolución consis
tirá en la instalación de un transformador previsto de regula
ción automática de la tensión en carga, de relación 110/25/ 
11 KV. y 30/30/30 MVA. de potencia. En una primera etapa 
se conectará al transformador a la distribución ya existente a 
11 KV. En una segunda etapa se conectará el arrollamiento de 
25 KV. a una serie de cabinas capsuladas a instalar en la ci
tada subestación.

Completarán la ampliación los elementos necesarios de pro
tección, control, seguridad y medida. —

La finalidad de la instalación es atender el incrmento de la 
demanda y mejorar la calidad del servicio de la zona.

Lo digo a V S.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 6 de agosto de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Barcelona.

21674 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan. Térmi
nos municipales de Puentes de García Rodríguez 
y La Capela

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de ur
gencia, se incoa por esta Sección de Minas para la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por las obras de explotación 
«a cielo abierto» de los yacimientos de lignito, de los términos 
municipales de Puentes de García Rodríguez y La Capela, obra 
incluida en el III Plan de Desarrollo Económico y Social, por 
lo que le es de aplicación lo establecido en el apartado b) del ar
tículo 42 del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 
15 de junio («Boletín Oficial del Estado» del día 16), que lleva 
implícita la declaración de utilidad pública, la necesidad de la 
ocupación de las fincas afectadas y la urgencia de dicha ocu
pación, a los efectos que regula el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Las concesiones mineras de lignito, de referencia, que per
tenecieron a la «Empresa Nacional Calvo Sotelo de Combusti
bles Líquidos y Lubricantes, S. A.», han sido transferidos a la 
«Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 4 de febrero de 1972 y Resolución de 
la Dirección General de Minas de 30 de junio último, y estando 
aprobado el plan de explotación de dichos lignitos se hace saber 
a todos los interesados en el expediente de referencia, que des
pués de transcurridos, como mínimo, ocho días hábiles, a contar 
desde la última publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de La Co
ruña» y diarios de esta capital «La Voz de Galicia» y «El Ideal 
Gallego», se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, 
por el representante de la Administración, de las actas previas 
a la ocupación correspondientes a las fincas afectadas, que 
están situadas en los Ayuntamientos de Puentes de García 
Rodríguez y La Capela, de ’a provincia de La Coruña, que se 
expresan a continuación, previniendo a dichos interesados que 
en la respectiva notificación individual, que mediante cédula 
habrá de practicárseles, así como en los tablones de anuncios 
de los citados Ayuntamientos, se señalarán con la debida ante
lación legal el día y hora en que para cada una de ellas tal 
acto habrá de tener lugar, y advirtiéndoles también que a di
chos actos podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un 
Notario, a su costa, si así lo estimasen conveniente.

Hasta el levantamiento del acta previa podrán formular por 
escritó, ante esta Sección de Minas, sita en La Coruña, polígono

de Elviña, cuantas alegaciones se consideren oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido 
cometer al describir los bienes afectados.

La Coruña, 29 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, por 
delegación, ilegible.—5.820-C.

RELACION DE PROPIETARIOS Y FINCAS AFECTADAS '
Número de la finca, número de la parcela en el plano, pro

pietario y domicilio, término municipal en que está situada la 
finca, superficie en hectáreas, clasificación y paraje:

1. 4.705. Edelmira Meizoso Varela, avenida Generalísimo, 30. 
Puentes. Capela. 0,0130. Prado. Toiverde.

2. 4.706. Carmen Meizoso Varela, plaza Callao, 11. El Ferrol. 
Capela. 0,0550. Monte. Toiverde.

3. 4.707. Raimundo Pico Filgueiras. Toiverde-Espiñaredo. Ca
pela. 0,2950. Prado y labradío. Cortiña.

4. 4.708. Vicente Rivera Rubio. Toiverde-Espiñaredo. Capela. 
0,0350. Monte. Monte do prado.

5. 4.709. José Alonso López. Villa Mugardos, 9. Puentes. Ca
pela. 0,0300. Monte. Monte do prado.

6. 4.710. Vicente Rivera Rubio. Toiverde-Espiñaredo. Puentes 
de Garcia Rodríguez. 0,5800. Pastizal y monte. Regona.

7. 4.711. José Alonso López. Villa Mugardos, 9. Puentes. Puen
tes de García Rodríguez. 0,1300. Pastizal. Monte do prado.

21675 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas que se citan (referen
cia: A. 4.238 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo oon la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales caracteristicas son: 
Ampliar la red de energía eléctrica en A.T. con línea a E.T. 
número 608, «Tico».

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 36 de la lina C.H. Po- 

pular-Lleida (A. 3.081 R.L.T.).
Final de la línea: E.T número 608, «Tico».
Término municipal afectado: Barbens.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros- 0,039.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora
E. T. número 608, «Tico».
Emplazamiento: Junto Camino de Barbens a Ibars.
Tipo: Sobre postes, un transformador da 50 KVA., de 25/ 

3,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expedí-, nte o el incumplimiento del plazo concedido:

Lórida, 31 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—5.667-C.

21676 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: A. 
4.205 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los
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trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, gobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
Y.z resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica a A.T. 
a la E.T. 517 «Puigdellivol».

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyó número 4 línea a E. T. 196, «Sin

dicato» (A. 1.407 R.L.T.).
Final de la línea: E.T. número 517, «Puigdellivol».
Término municipal afectado: Torrebeses.
Tensión dé servicio en K.V.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,507.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora
Número 517, «Puigdellivol».
Emplazamiento: Zona rural, término municipal de Torre- 

beses.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA., de 25/ 

0,380 KV.
Deolarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas; y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año á partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión sd se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo conoedido.

Lérida, 18 de junio de 1979.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—5.660-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

21677 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se prorroga la vigencia 
del Programa de Reproducción Ordenada de Gana
do Bovino de la provincia de La Coruña, con las 
modificaciones que se indican.

La experiencia recogida durante la vigencia del Programa 
de Reproducción Ordenada en Ganado Bovino de la provincia 
de La Coruña, aprobado por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 30 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de febrero de 1978), aconseja introducir determi
nadas modificaciones encaminadas a un mejor resultado en su 
realización.

En consecuencia, y a propuesta de la Delegación Provincial 
de Agricultura de La Coruña. esta Dirección General ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

Primero.—Se prorroga el Programa de Reproducción Orde
nada en Ganado Vacuno de la provincia de La Coruña, apro
bado por Resolución de esta Dirección General de fecha 30 de 
noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero 
de 1978), con excepción de los apartados que a continuación 
se indican, cuyo contenido será el siguiente:

1. Inseminación artificial.
1.1. Funcionarán 86 Servicios Aplicativos de Inseminación 

Artificial, cuya distribución por zonas de reproducción es la 
siguiente:

Zona
de reproducción

Servicio Aplicativo 
de Inseminación 

Artificial

A 25
B 14
C 4
D 8
E 35

1.2. Se autoriza también el empleo de la inseminación arti
ficial en las explotaciones ganaderas con servicio propio de 
aplicación que a continuación se indican:

Zona Número
de reproducción de explotaciones

A 3
B 4
C 1

E

2

2. Paradas de sementales.

2.1. Para la reproducción por monta natural funcionarán 
413 paradas públicas de sementales, con un máximo de 471 se
mentales, cuya distribución por zonas de reproducción es la 
siguiente:

Zona
de reproducción

Número 
de sementales

A 99
B 76
C 15
D 35
E 246

Segundo.—La, vigencia del programa, con las modificaciones 
que se indican en el apartado anterior, se prorroga hasta el 
30 de junio de 1980.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 26 de junio de 1979.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Sres. Subdirector general de la Producción Agraria y Delegado 
provincial del Ministerio de Agricultura de La Coruña.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

21678 ORDEN de 7 de julio de 1979 por la que se amplía 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Constructora de Aparatos de Refri
geración, S. A.» (CARSA), por Orden de 21 de 
septiembre de 1968 en el sentido de incluir nuevas 
mercancías de importación.

Ilmo. Sr.: La firma «Constructora de Aparatos de Refrigera
ción, S. A.» (CARSA), beneficiaría del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo por Ordenes de 21 de septiembre de 1908 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), 26 de septiembre de 1969 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de octubre), 4 de mayo 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio), 10 de di
ciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), 6 de marzo 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 15), 15 de junio de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio), 18 de octubre 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 29), 22 de noviem
bre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre), 
17 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
diciembre) y 13 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de enero de 1979), para la importación de mate
rias primas y piezas y la exportación de frigoríficos domésticos, 
solicita su ampliación en el sentido de incluir nuevas mercan
cías de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo autorizado a «Constructora de Aparatos de Refrigeración, 
Sociedad Anónima» (CARSA), con domicilio en Getafe (Madrid), 
por Orden ministerial de 21 de septiembre de 1968 y ampliacio
nes posteriores, en el sentido de incluir la importación de los 
evaporadores de aluminio que se citan en la norma siguiente 
(partida arancelaria 76.03.A):


